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INFORMACIÓN PARA EL ALUMNADO Y LAS FAMILIAS. LITERATURA UNIVERSAL (1º de Bachillerato) 
 
1. Niveles de competencia en relación con los contenidos mínimos 
   
Para obtener una calificación positiva en la asignatura de Literatura Universal, los alumnos deberán alcanzar 
unos niveles de competencia en relación con los contenidos mínimos que se concretan a través de los 
estándares de aprendizaje evaluables establecidos como básicos. Los contenidos del curso están a disposición 
del alumnado y sus familias en la página web del centro1 así como la relación de lecturas obligatorias y 
voluntarias.  
 
2. Instrumentos y criterios de evaluación  

 Se realizará al menos un examen cada trimestre. Los exámenes aportarán una parte importante de la 
calificación. En ellos se valorará la resolución de cuestiones prácticas y teóricas y se aplicarán las 
deducciones correspondientes, en su caso, por error en la redacción y ortografía del ejercicio. Se tendrán 
además en cuenta las siguientes circunstancias: 

o La no realización de los exámenes (salvo causa plenamente justificada) llevará aparejada la 
calificación de suspenso en el trimestre o en la calificación final.  

o Los exámenes y controles no se repiten a los alumnos no presentados excepto en casos 
plenamente justificados conforme a la normativa vigente. 

o Cualquier prueba podrá ser calificada con suspenso si se constatan actitudes disruptivas y/o 
deshonestas para la elaboración del examen por parte del alumno. 

o En los exámenes se hará constar junto al enunciado de las cuestiones la valoración 
correspondiente a cada una de ellas. 

o La corrección de los controles y exámenes parciales (anotaciones, puntualizaciones, etc. del 
profesor) será conocida por el alumno en una sesión pública, en clase, en la que podrán cotejarse 
diferentes ejercicios, etc. 

 El profesor primero y el departamento, después, atenderán y resolverán las eventuales reclamaciones 
sobre las calificaciones de las pruebas según la legislación vigente.  

 La realización y comprensión de las lecturas programadas como obligatorias será otra parte de la 
calificación En cuanto a las lecturas voluntarias estas podrán subir hasta un máximo de 0,5 puntos de la 
nota. En ESO y 1º de Bachillerato, se establece el 15 de mayo como fecha límite para acreditar la realización 
de las lecturas voluntarias. En 2º de Bachillerato, se fija el 15 de marzo como fecha límite para acreditar la 
realización de las lecturas voluntarias. El incremento de la calificación solo se aplicará para los alumnos 
que hayan obtenido una nota igual o superior a 5. Estas lecturas se acreditarán mediante la 
cumplimentación de una ficha elaborada por el profesor o mediante entrevista oral sobre la misma o 
mediante cualquier otro instrumento de evaluación previsto en esta programación. 

 
 
Criterios de calificación en relación con los instrumentos de evaluación 
 

Instrumento de evaluación  Criterios de calificación  

1. Comprobación oral y diaria de la 
adquisición de los conocimientos 
teóricos. 

0  El alumno no explica la teoría. Puede recuperarlo 
ofreciéndose voluntario otro día. 
1-4  Conocimiento insuficiente o errores en la comprensión o 
errores en la expresión oral. 
5-6  Conocimiento y comprensión suficientes. Expresión oral 
correcta o con errores poco relevantes. 
7-8  Buen grado de conocimiento y comprensión. Expresión 
oral personal. 
9-10  Alto grado de conocimiento y comprensión. Ampliación 
de los contenidos y capacidad de relación. Expresión oral 
correcta, personal, y fluida. 

2. Comprobación diaria de la realización 
y grado de acierto en la resolución de los 
ejercicios prácticos. 

0  El alumno no ha realizado la tarea. Puede recuperarlo 
ofreciéndose voluntario otro día. 
1-6  Realización de la tarea con errores más o menos 
relevantes. 

                                                           
1 http://ies-liceocaracense.centros.castillalamancha.es/content/lengua-castellana-y-literatura 
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Instrumento de evaluación  Criterios de calificación  

7-10  Realización de la tarea con corrección o con errores poco 
importantes. El alumno sabe razonar y justificar su propuesta de 
resolución del ejercicio. 

3. Realización de resolución de ejercicios 
prácticos en equipo (trabajo 
colaborativo). 

0  Los alumnos no son capaces de proponer una solución para 
el ejercicio. 
1-4  El equipo no llega a una resolución lo suficientemente 
acertada de los ejercicios y/o la propuesta de solución no es fruto 
del trabajo colaborativo de todos los integrantes del equipo. 
5-8  El equipo llega a una resolución suficientemente acertada 
y la propuesta es fruto de la discusión y consenso final del 
equipo.  
9-10  El equipo llega a una resolución acertada y la propuesta 
es fruto de la discusión y consenso final del equipo. 

4. Grado de participación en la 
coevaluación de las propuestas de 
solución de los ejercicios de sus 
compañeros. 

0  El alumno no participa en la corrección.  
5-8 El alumno participa. 
9-10  El alumno participa explicando su desacuerdo con la 
solución propuesta por su compañero y ofreciendo su propia 
alternativa. 

5. Grado de participación en las 
explicaciones del profesor: 

a. Respuesta a preguntas 
formuladas por el 
profesor. 

b. Formulación de dudas. 
c. Formulación de 

curiosidades. 

0  El alumno no participa.  
5-6 El alumno participa respondiendo con mayor o menor 
acierto a las preguntas formuladas por el profesor. 
7-8  El alumno participa respondiendo con mayor o menor 
acierto a las preguntas formuladas por el profesor y formulando 
las dudas que le suscita la explicación.  
9-10  Además, el alumno demanda ampliaciones para resolver 
inquietudes o curiosidades suscitadas por la explicación. 

6. Cuaderno de clase o portfolio 
(carpeta) 

0  El alumno no ha elaborado su cuaderno.  
1-4 El cuaderno está muy incompleto y mal organizado. 
5-7  El cuaderno está completo con excepción de resúmenes y 
esquemas, corrección de algunos ejercicios y/o autocontrol de la 
ortografía. 
8-10  El cuaderno está completo, bien organizado y recoge 
ampliaciones, ejercicios voluntarios, etc. elaborados por el 
alumno por propia iniciativa. 

7. Monografías o trabajos escritos sobre 
los contenidos de las lecturas o sobre 
otro tema. 
 

0  El alumno no entrega el trabajo. 
        El alumno ha plagiado total o parcialmente el trabajo. En 
este caso, puede imponerse al estudiante una amonestación 
escrita. 
1-4  El trabajo está muy incompleto. 

No está redactado. 
No está estructurado. 
La presentación es pésima. 
El contenido es erróneo. 
El texto escrito presenta errores graves de redacción, 
propiedad léxica y ortografía. 

5-8  Falta alguna parte del trabajo. 
Presenta algún error en su estructura. 
Presenta algún error en su contenido. 
El texto escrito presenta algún error de redacción, 
ortografía o propiedad léxica. 
No emplea en todos los casos el nivel de uso formal de 
la lengua. 

9-10  El trabajo es correcto en todos los aspectos. 
Las fuentes de información empleadas son variadas. 
El texto escrito es correcto, adecuado, coherente y está 
cohesionado. 
Se amplía el contenido del trabajo. 
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Instrumento de evaluación  Criterios de calificación  

Las citas son rigurosas. 
La presentación es óptima. 

De forma general, se deducirá un punto de la calificación por 
cada día de retraso en la entrega del trabajo. 
En cuanto a las deducciones por ortografía, se aplicará la fijada 
en esta programación para la etapa y el nivel. 

8. Exposiciones orales sobre los 
contenidos de las lecturas o sobre otro 
tema. 
 

0  El alumno no realiza la exposición. 
1-4  El alumno no logra los indicadores mínimos establecidos 
para la evaluación de la expresión oral. (Indicadores 2, 6, 7, 9, 14 
y 19). 
5-6  El alumno logra los indicadores mínimos establecido para 
la evaluación de la expresión oral.  

El alumno consigue además alguno de los indicadores 
recogidos en la siguiente horquilla de puntuación. 

7-8  El alumno, además de los indicadores mínimos, logra gran 
parte o todos los indicadores: 3, 4, 5, 8, 10, 11, 13 y 16, 
establecidos para la evaluación de la expresión oral. 
9-10  Además del resto de indicadores, el alumno logra todos 
o alguno de los indicadores 1, 12, 18 y 17, establecidos para la 
evaluación de la expresión oral. 

9. Exámenes sobre los contenidos de las 
lecturas. 

0  El alumno no realiza el examen o no lo responde. 
1-4  El alumno no logra acreditar la realización de la lectura o 
la comprensión suficiente de la obra. 

El alumno no es capaz de localizar con relativa precisión 
un fragmento en la obra. 

5-8  El alumno acredita la lectura y comprensión suficiente de 
la obra. 

La redacción de las respuestas es correcta. 
9-10  Además, responde con exhaustividad a las cuestiones 
que se le formulan. 

Recuerda con precisión todo lo leído. 
Establece relaciones con otras lecturas o conocimientos 
relacionados. 
La redacción de las respuestas es excelente. 

Se aplicarán, según la etapa y nivel, las deducciones establecidas 
por el departamento con carácter general para la evaluación de 
los instrumentos de evaluación escritos. 

10. Controles de comprobación de 
adquisición de los contenidos. 

 El control se califica sobre 10 puntos. 

  Para aprobar el examen, el alumno deberá alcanzar una 
puntuación igual o mayor que 5. 

  Las faltas de ortografía de las letras se penalizarán con -0,25 
cada una en la ESO y con -0,5 en Bachillerato. 

  Los errores de acentuación y de puntuación podrán 
suponer la disminución de la calificación hasta un máximo 
de 1 punto. En 1º y 2º de ESO, los errores en el uso de las 
tildes se penalizarán con -0,10. 

  En las respuestas se valorarán, además de la corrección del 
contenido, la correcta redacción y la claridad en la 
exposición de las ideas. 

  Las cuestiones de los controles versarán sobre: 
- La comprobación de la adquisición de los contenidos 

teóricos. 
-  La aplicación de los contenidos teóricos a la 

resolución de problemas o ejercicios prácticos. 
-  La resolución de ejercicios prácticos. 

La puntuación se dividirá entre las cuestiones dependiendo 
de la relevancia de estas, los indicadores de evaluación con 
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Instrumento de evaluación  Criterios de calificación  

los que se relacionan y el momento en el desarrollo de la 
programación. 

11. Examen de evaluación. El examen de evaluación podrá consta de tantas partes como 
controles se hayan realizado durante el periodo correspondiente 
a la evaluación. 
Cada alumno realizará como mínimo la parte correspondiente a 
los indicadores de evaluación no conseguidos. 
Cada control se calificará de acuerdo con los criterios 
establecidos. 
Los alumnos de 2º de Bachillerato deberán obtener al menos un 
50% de la calificación asignada a la pregunta sobre uno de los 
temas teóricos de Literatura para poder aprobar la evaluación. 
Esto se aplicará a todos los exámenes (recuperaciones, 
controles, etc.). 

12. Examen de recuperación de la 
evaluación. 

Las condiciones y criterios de calificación serán los mismos que 
en el examen de evaluación correspondiente. 

13. Examen de evaluación final 
ordinaria. 

El examen de evaluación final ordinaria podrá constar de tantas 
partes como evaluaciones se hayan llevado a cabo. 
En él podrán recuperarse los contenidos correspondientes a los 
indicadores de evaluación no conseguidos. 
Las condiciones y criterios de calificación serán los mismos que 
en cada examen de evaluación. 

14. Examen de evaluación final 
extraordinaria. 

Las condiciones y criterios de calificación serán los mismos que 
en el examen de evaluación final ordinaria. 

 
 
3. Contenidos, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje evaluables (ponderados) y competencias 
básicas. 
 
Siguiendo la organización establecida por la legislación vigente, los criterios de evaluación se presentan 
relacionados con los contenidos, estándares de aprendizaje evaluables (ponderados y jerarquizados) y las 
competencias básicas que cada uno de ellos se propone desarrollar. 
 
 Al realizar la ponderación de los estándares de aprendizaje evaluables, se han establecido tres niveles:  

 Básico (B). Los estándares de aprendizaje considerados básicos son aquellos que el alumno necesita 
conseguir para poder obtener una calificación de aprobado, en principio, entre el 5 y el 6. No obstante, 
el sobresaliente también podrá ser obtenido mediante una consecución excelente de las 
competencias recogidas por todos los estándares. 

 Intermedio (I). Los estándares de aprendizaje considerados intermedios son aquellos que el alumnado 
necesita conseguir para poder obtener una calificación entre el 6 y el 8. Igual que en el caso anterior, 
el sobresaliente también podrá ser obtenido mediante una consecución excelente de las 
competencias recogidas por todos los estándares. 

 Avanzado (A). Los estándares de aprendizaje considerados avanzados son aquellos que el alumnado 
necesita conseguir para poder obtener una calificación entre el 9 y el 10. 
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Literatura Universal. 1º Bachillerato 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables Competencias 

clave 

Ponderación 

Bloque 1. Procesos y estrategias 

 Lectura y comentario de fragmentos, 

antologías y obras completas 

significativos de la literatura universal. 

 Relaciones entre obras literarias y el 

resto de las artes.  

 Observación, reconocimiento y 

valoración de la evolución de temas y 

formas creados por la literatura y de 

su valor permanente en las diversas 

manifestaciones artísticas de la 

cultura universal.  

 Análisis y comparación de textos de la 

literatura universal y de la literatura 

española de la misma o de diferente 

época, reconociendo las influencias 

mutuas y la pervivencia o 

transformación de determinados 

temas y formas. 

1. Leer, comprender, analizar y comentar 

fragmentos u obras completas 

significativos de distintas épocas, 

interpretando su contenido de acuerdo 

con los conocimientos adquiridos sobre 

temas y formas literarias, así como sobre 

periodos y autores significativos. 

 

1.1. Lee fragmentos significativos u obras completas 
de la literatura universal, identificando 
algunos elementos, mitos o arquetipos 
creados por la literatura y que han llegado a 
convertirse en puntos de referencia de la 
cultura universal. 

CL, CM, AA, CS, CC B 

1.2. Interpreta obras o fragmentos representativos 
de distintas épocas, situándolos en su 
contexto histórico, social y cultural, 
identificando la presencia de determinados 
temas y motivos, reconociendo las 
características del género y del movimiento 
en el que se inscriben, así como los rasgos 
más destacados del estilo literario.  

CL, CM, AA, CS, CC B 

2. Interpretar obras narrativas, líricas y 

dramáticas de la literatura universal 

especialmente significativas, 

relacionando su forma y su contenido 

con las ideas estéticas dominantes del 

momento en que se escribieron y las 

transformaciones artísticas e históricas 

producidas en el resto de las artes. 

2.1. Interpreta determinadas obras narrativas, líricas 
y dramáticas de la literatura universal 
especialmente significativas y las relaciona 
con las ideas estéticas dominantes del 
momento en que se escribieron, analizando 
los vínculos entre obras e ideas y comparando 
su forma de expresión. 

CL, CM, AA, CS, CC I 

2.2. Establece relaciones significativas entre la 
literatura y el resto de las artes, 
interpretando de manera crítica algunas 
obras o fragmentos significativos adaptados a 
otras manifestaciones artísticas, analizando 
las relaciones, similitudes y diferencias entre 
los diferentes lenguajes artísticos.  

CL, CM, AA, CS, CC A 

3. Observar, reconocer y valorar la 

evolución de algunos temas y formas 

creados por la literatura y su valor 

3.1. Comenta textos literarios de diferentes épocas 
describiendo la evolución de determinados 
temas y formas creados por la literatura. 

CL, CM, AA, CS, CC B 
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permanente en diversas manifestaciones 

artísticas de la cultura universal. 

3.2. Reconoce el valor permanente de estos temas y 
formas de la literatura en otras 
manifestaciones artísticas de la cultura 
universal. 

CL, CM, AA, CS, CC I 

4. Analizar y comparar textos de la 

literatura universal y de la literatura 

española de la misma o de diferente 

época, poniendo de manifiesto las 

influencias, coincidencias y diferencias 

que existen entre ellos. 

4.1. Compara textos de la literatura universal y de la 
literatura española de la misma o de 
diferente época, reconociendo las influencias 
mutuas y la pervivencia o transformación de 
determinados temas y formas. 

CL,CM,AA, CS,CC I 

Bloque 2. Los grandes periodos y movimientos de la literatura universal 

De la Antigüedad a la Edad Media: 

 Las mitologías y el origen de la 

literatura. 

Renacimiento y Clasicismo:  

 Los cambios del mundo y la nueva 

visión del hombre durante el 

Renacimiento. 

 La lírica del amor: el petrarquismo. 

Orígenes: la poesía trovadoresca y el 

Dolce Stil Nuovo. La innovación del 

Cancionero de Petrarca. Lectura y 

comentario de una antología lírica. 

 La narración en prosa: Boccaccio. 

Lectura de algunos cuentos del 

Decamerón. 

 El teatro clásico europeo. El teatro 

isabelino en Inglaterra. Comienzo del 

mito de Fausto dentro de la literatura. 

1. Conocer los principales periodos y 
movimientos de la literatura universal, 
así como los autores y obras más 
relevantes de cada época. 

 

1.1. Conoce los principales periodos y movimientos 
de la literatura universal, así como los autores 
y obras más relevantes de cada época. 

AA, CS, CC B 

1.2. Desarrolla por escrito un tema del currículo de 
Literatura Universal, exponiendo las ideas 
con rigor, claridad, coherencia y corrección. 

CL, CM, AA, CS, CC B 

2. Leer, comprender y analizar fragmentos u 
obras completas representativas de 
distintas épocas, interpretando su 
contenido de acuerdo con los 
conocimientos adquiridos sobre temas 
y formas literarias, así como sobre 
periodos y autores significativos. 

2.1. Lee y comprende textos literarios universales de 
distintas épocas, interpretando su contenido 
de acuerdo con los conocimientos adquiridos 
sobre temas y formas literarias, así como 
sobre periodos y autores significativos. 

 

CL, CM, AA, CS, CC B 

3. Realizar trabajos críticos sobre la lectura de 
una obra significativa de una época, 
interpretándola en relación con su 
contexto histórico y literario, 
obteniendo la información bibliográfica 
necesaria y aportando una valoración 
personal. 

 

3.1. Realiza de manera personal trabajos críticos 
sobre una obra leída en su integridad, 
relacionándola con su contexto histórico, 
social y literario y, en su caso, con el 
significado y la relevancia de su autor en la 
época o en la historia de la literatura, 
consultando fuentes de información diversas 
y aportando una valoración personal. 

CL,CM, CD, AA, CS, 
SI, CC 

B 
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Lectura y comentario de una obra de 

teatro isabelino o de teatro clásico. 

Observación de las relaciones 

existentes entre las obras de teatro 

clásicas y las obras de diferentes 

géneros musicales y cinematográficos 

que han surgido a partir de ellas. 

El Siglo de las Luces: 

 El desarrollo del espíritu crítico: la 

Ilustración. La Enciclopedia. La prosa 

ilustrada. 

 La novela europea en el siglo XVIIl. Los 

herederos de Cervantes y de la 

picaresca española en la literatura 

inglesa. 

 Lectura comentada de alguna obra o 

fragmento de la novela europea de la 

prosa ilustrada y de la novela inglesa 

del siglo XVlll. 

El movimiento romántico: 

 La revolución romántica: conciencia 

histórica y nuevo sentido de la 

ciencia.  

 El Romanticismo y su conciencia de 

movimiento literario. Precursores: 

Goethe. 

 La poesía romántica y la novela 

histórica. 

4. Realizar exposiciones orales o escritas 
acerca de una obra, un autor o una 
época con ayuda de medios 
audiovisuales y de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, 
expresando las propias opiniones, 
siguiendo un esquema preparado 
previamente, valorando las obras 
literarias como punto de encuentro de 
ideas y sentimientos colectivos y como 
instrumentos para acrecentar el caudal 
de la propia experiencia. 

4.1. Realiza exposiciones orales o escritas 
planificadas, sirviéndose de medios 
audiovisuales y de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, integrando 
conocimientos literarios y lectura, con una 
correcta estructuración del contenido, 
argumentación coherente y clara de las 
propias opiniones, consulta de fuentes y cita 
de las mismas, selección de información 
relevante y utilización del registro apropiado 
y de la terminología literaria necesaria. 

CL,CM,CD, AA, CS, 
CC 

B 

4.2. Explica oralmente o por escrito los cambios 
significativos en la concepción de la literatura 
y de los géneros literarios, relacionándolos 
con el conjunto de circunstancias históricas, 
sociales y culturales, estableciendo 
relaciones entre la literatura y el resto de las 
artes. 

CL, CM, AA, CS, CC A 

4.3. Valora oralmente o por escrito una obra 
literaria, reconociendo la lectura como una 
fuente de enriquecimiento de la propia 
personalidad y como un medio para 
profundizar en la comprensión del mundo 
interior y de la sociedad. 

CL, CM, AA, CS, SI, 
CC 

I 
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 Lectura y comentario de una 

antología de poetas románticos 

europeos y de algún fragmento de 

novela histórica. 

 Observación de las relaciones 

existentes entre las obras literarias 

del Romanticismo y las obras de 

diferentes géneros musicales 

(sinfonías, poemas sinfónicos, lieder, 

óperas, etc.), cinematográficos y 

teatrales que han surgido a partir de 

ellas. 

La segunda mitad del siglo XlX: 

 De la narrativa romántica al Realismo 

en Europa. Literatura y sociedad. 

Evolución de los temas y las técnicas 

narrativas del Realismo. Principales 

novelistas europeos del siglo XIX. 

Lectura y comentario de alguna obra 

o de una antología de fragmentos de 

la novela realista. 

 El nacimiento de la gran literatura 

norteamericana (1830-1890). De la 

experiencia vital a la literatura. El 

renacimiento del cuento. Lectura y 

comentario de algunos cuentos de la 

segunda mitad del siglo XlX. 

 El arranque de la modernidad poética: 

de Baudelaire al Simbolismo. Lectura 
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de una antología de poesía 

correspondiente a este periodo.  

 La renovación del teatro europeo: un 

nuevo teatro y unas nuevas formas de 

pensamiento. Lectura y comentario 

de una obra.  

 Observación de las relaciones 

existentes entre las obras literarias de 

este periodo y las obras de diferentes 

géneros musicales, cinematográficos y 

teatrales que han surgido a partir de 

ellas. 

Los nuevos enfoques de la literatura en el 
siglo XX y las transformaciones de los 
géneros literarios: 

 La crisis del pensamiento 

decimonónico y la cultura de fin de 

siglo. La quiebra del orden europeo: la 

crisis de 1914. Las innovaciones 

filosóficas, científicas y técnicas y su 

influencia en la creación literaria.  

 La consolidación de una nueva forma 

de escribir en la novela. Estudio de las 

técnicas narrativas. Lectura y 

comentario de una novela corta o de 

algún cuento representativo de este 

periodo. 
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 Las vanguardias europeas. El 

Surrealismo. Lectura y comentario de 

una antología de poesía vanguardista. 

 La culminación de la gran literatura 

americana. La Generación Perdida.  

 El teatro del absurdo y del 

compromiso. Lectura y comentario de 

alguna obra representativa de estas 

corrientes dramáticas.  

 Observación de las relaciones 

existentes entre las obras de esta 

época y las obras de diferentes 

géneros musicales, cinematográficos y 

teatrales que han surgido a partir de 

ellas. 


